
ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD
EXPTE. 2025/129

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA -PRESIDENCIA

Asunto: APROBACIÓN  DE  LA  LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y 
EXCLUIDAS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD.

Primero.- Por resolución de alcaldía 2025/952,  de 12 de noviembre de 2025, se aprueban las 
bases  del  proceso  selectivo  para  la  cobertura  del  puesto  auxiliar  administrativo  para  la 
ejecución del  programa Acciones de Mejora de la Empleabilidad.

Segundo.- Por resolución de alcaldía 2025/954, de 12 de noviembre de 2025, se aprueban las 
bases del proceso selectivo para la cobertura del puesto técnico en orientación laboral para 
para la ejecución del  programa Acciones de Mejora de la Empleabilidad.

Tercero.- Finalizado el plazo concedido, han resultado  presentadas las siguientes solicitudes:
 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A: 14
 TÉCNICO ORIENTACIÓN LABORAL: 14

Cuarto.-  Por  resolución  de  alcaldía  2025/1018  de  27  de  noviembre,  se  aprueba  la  lista 
provisional de personas candidatas admitidas y excluídas, concediéndose un plazo de dos días 
naturales para proceder a la subsanación y/o alegación, según corresponda.

Quinto.- Con fecha 27/11/2025 y número de registro 8477, presenta subsanación Irma Velasco 
Rodríguez.

Sexto.- Con fecha 28/11/2025 y número de registro 8484, presenta subsanación Marián Sainz 
Payno

Séptimo.-  Con fecha 28/11/2025 y número de registro 8509, presenta subsanación Patricia de 
la Torre Viana

Octavo.-  Con fecha  28/11/2025  y  número  de  registro  8516  presenta  subsanación  Alfonso 
Solans Díaz-Mariblanca

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: En cuanto a la alegación presentada por Dña Irma Velasco Rodríguez, se considera 
admitida para participar en este proceso de selección.

Segundo: En cuanto a la alegación presentada por Dña. Marián Saiz Payno, se considera 
admitida para participar en este proceso de selección.

Tercero: En cuanto a la alegación presentada por Dña Patricia de la Torre Viana, se considera 
admitida para participar en este proceso de selección.
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ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD
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Cuarto: En  cuanto  a  la  alegación  presentada  por  D  Alfonso  Solans  Diaz-Mariblanca,  se 
considera admitido para participar en este proceso de selección.

A la  vista  de  lo  anterior,  esta  Alcaldía-Presidencia,  en  uso  de  las  facultades  legalmente 
atribuidas en el art.21.1 g) de la Ley Reguladora de Régimen Local, así como en la normativa 
sectorial de aplicación, RESUELVE:

Primero: Estimar las subsanaciones presentadas por Irma Velasco Rodríguez, Marián Sainz 
Payno, Patricia de la Torre Viana y Alfonso Solans Díaz-Mariblanca.

Segundo: Elevar a definitiva la siguiente lista de personas admitidas y excluidas:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A:

Admitidos/as: 
 ALICIA LASO PEREZ
 ÁNGELES DÍAZ LUQUE
 BEATRIZ DIEZ FERNÁNDEZ
 CARMEN LESMES SANZ
 ELENA VILLATE CUADRADO
 ISABEL MATA CAMPUZANO
 JESÚS MANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ
 M PILAR GÓMEZ COBO
 MÓNICA MOYA DIAZ
 RAQUEL GÓMEZ JIMÉNEZ
 RUBÉN CABALLERO MONTES
 YAIZA ORTEGA VALDÉS
 YANIRA VALLINA GARCÍA

Excluida:
 ISABEL PALENCIA GARCÍA:  No presenta documentación para acreditar los requisitos 

de participación de la base segunda 2.2.1.
 
 

TÉCNICO ORIENTADOR LABORAL: 

Admitidos/as: 

 ADRIANA IRIGARAU ACEDO
 ALFONSO SOLANS DIAZ-MARIBLANCA
 ANA ISABEL SANTIAGO JORRIN
 CAROLINA SAÍZ VILLORIA
 IRMA VELASCO RODRÍGUEZ
 JEZABEL GUTIÉRREZ MERINO
 M ELENA ANTOLIN HAZAS
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ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD
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 M MAR SOLANA AZCARATE
 MARIAN SAINZ PAYNO
 MERCEDES PERALES ROMÁN
 PATRICIA DE LA TORRE VIANA
 VÍCTOR DOMÍNGUEZ IBÁÑEZ

Excluidas:
 M  LOURDES  GONZÁLEZ  ASTORECA:  No  queda  suficientemente  acreditado  el 

requisito de participación de la base segunda, punto 2.2.1, experiencia superior a un 
año en funciones de orientación.

 SONIA LLORENTE MARTÍNEZ: Presenta solicitud fuera de plazo

Tercero: Designar a los miembros del órgano único de selección:

Presidenta:
Titular: Julia Labiano Gutiérrez, Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cabezón de la 
Sal.
Suplente: Mª Belén Vega Hernández, Tesorera del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Vocales:
Titular:   Elisabeth Velasco Trueba,  Técnico de Administración General  del  Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sal.   
Suplente: Moisés Castro Oporto, Arquitecto del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Titular: Pablo Caviedes Cuetos, Arquitecto técnico del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
Suplente: Agustín Villalba Zabala, Secretario del Ayuntamiento de Reocín

Titular: Angela Hoyos Rivero, Profesora del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.
Suplente: Paula Sainz López, Interventora del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Secretaria:
Titular:  Evangelina  Vallines  González,  Agente  de  Desarrollo  Local  del  Ayuntamiento  de 
Cabezón de la Sal.
Suplente: Carmen Núñez Gutiérrez, Secretaria del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Cuarto: Convocar a los miembros del órgano de selección para su constitución, determinación 
de la prueba a realizar,  y posterior valoración del ejercicio de la fase de oposición, para el 
puesto de técnico en orientación, en el edificio de la Escuela Taller sito en la Avenida Doctor 
Arines n.º 19 de Cabezón de la Sal, el 10 de diciembre, a las 12:30 horas.

Quinto: Convocar a la realización de la fase de oposición a las personas admitidas al proceso 
de selección para el puesto de técnico en orientación, el 10 de diciembre a las 13:30 horas, 
en el edificio de la Escuela Taller, en Avda. Doctor Arines  n.º 19 de Cabezón de la Sal.
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Sexto: Convocar a los miembros del órgano de selección para su constitución, determinación 
de la prueba a realizar,  y posterior valoración del ejercicio de la fase de oposición, para el 
puesto de auxiliar administrativo, en el edificio de la Escuela Taller sito en la Avenida Doctor 
Arines n.º 19 de Cabezón de la Sal, el 11 de diciembre, a las 10:00 horas.

Séptimo:  Convocar  a la  realización  de  la  fase  de  oposición a las  personas  admitidas  al 
proceso de selección para el puesto de  auxiliar administrativo, el 11 de diciembre a las 
11:00 horas, en el edificio de la Escuela Taller, en Avda. Doctor Arines  n.º 19 de Cabezón de la 
Sal.

Sexto: Publicar la lista de admitidos en el tablón de anuncios, página web y sede electrónica 
del ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Octavo: Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que celebre, 
dando  cumplimiento  así  a  lo  establecido  en  el  artículo  42  del  R.D.  2568/1986,  de  28  de 
noviembre,  de  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales (ROF-RJEL),  en relación con el  artículo  22.2 a)  de la  LRBRL y  demás 
concordantes.

Noveno: Transcribir esta resolución al libro de resoluciones de la alcaldía-presidencia, y ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 200 y 202 del ROR-RJEL.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, según se establece en el artículo 52.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y artículo 114 c) 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas  (LPACAP,  en  adelante),  por  lo  que,  con  arreglo  a  la  legislación 
vigente contra el mismo se pueden interponer los siguientes RECURSOS:

1.- DE REPOSICIÓN.-  Con carácter potestativo, según lo señalado en el artículo 123.1 de la 
LPACAP, en el plazo de un mes contado a partir  del día siguiente a la notificación de esta 
Resolución y ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

2.-  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el  Juzgado de Contencioso -   Administrativo, 
con  sede  en  Santander,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  a  la 
notificación  de  esta  Resolución  o  de  la  resolución  expresa  del  recurso  Potestativo  de 
Reposición. Si la resolución del recurso de reposición no fuese notificada en el plazo de un mes 
a  contar  desde  la  presentación  del  mismo,  el  recurso  contencioso  -  administrativo  podrá 
interponerse en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se 
produzco la finalización del plazo de un mes establecido para la notificación de la resolución del 
recurso de reposición.
Si  fuese  interpuesto  recurso  Potestativo  de  Reposición  no  se  podrá  interponer  Recurso 
Contencioso -  Administrativo,  hasta  tanto  se haya resuelto  expresamente aquel  o  se  haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de 
un mes desde su presentación sin haberse efectuado notificación de la resolución expresa del 
mismo.
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3.- CUALQUIER OTRO QUE ESTIME PROCEDENTE.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 
40.2 de la LPACAP.

En Cabezón de la Sal, a fecha de la firma electrónica que figura al margen.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.:  Víctor Manuel Reinoso Ortiz

Este documento ha sido firmado electrónicamente en la fecha que figura al margen, conforme al artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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